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Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19245 REAL DECRETO 2098/1977, de 10 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Barcenilla de Piélagos 
(Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrecen la disper
sión parcelaria de la zona de Baroenilla de Piélagos (Santan
der) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a oabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Barce
nilla de Piélagos (Santander).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por una parte de este término municipal 
correspondiente a entidad local menor de Barcenilla. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19246 REAL DECRETO 2099/1977, de 17 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Torrijo del Campo 
(Teruel).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Torrijp del Campo (Teruel), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diecisiete de junio de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Torri- 
jo del Campo (Teruel).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipie el formado por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, término municipal de 
Caminreal; Sur, término municipal de Monreal del Carneo; 
Este, término municipal de Rubielos de la Cérida, y Oeste, 
término municipal de Blancas. Dicho perímetro quedaría en de

finitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
ciento setenta, y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de doce de enero de mil novecientos setenta y tre=.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera ¡a 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecier.lo? se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19247 REAL DECRETO 2100/1977, de 17 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Valderreclible iSan
tander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valderredible (Santander) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Rí-fornia 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diecisiete de junio de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Val
derredible (Santander).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el formado por una parte de este , término municipal co
rrespondiente a las entidades locales menores de Sobrepeña, 
Campo de Ebro, Quintanilla de An, La Puente del Valle, So- 
brspenilla y Montecillo. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
setenta y dos de ta Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19248 REAL DECRETO 2101/1977, de 17 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Trampal del Río Hor
nija (Valladolid).

Loe acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Trampal del Río Hornija (Vaila- 
dolid) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración de lu zona denominada Tram
pal del Río Hornija (Valladolid).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio parte de los polígonos uno, dos y tres de los planos de 
bases definitivas de San Salvador de Hornija v parte del polí
gono uno de las Itases definitivas do Villasexmir, cuyas car
ies fueron excluidas de las respectivas concentraciones por cir-
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cunstancias técnicas y jurídicas que en la actualidad han de
saparecido. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley. de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra diciar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19249 REAL DECRETO 2102/1977, de 17 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Valle de Cabuérniga 
(Santander).

Lo; acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valle de Cabiiémiga (Santander), 
puesto; de manifiesto por los agricultores de la misma en soli- 
citua de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por .el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de'dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 1® 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valle 
de Cabuérniga (Santander).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona s®rá, en prin
cipio el formado por la parte de este término municipal corres
pondiente a las Juntas Vecinales de Sopeña, Valle, Terán, Se- 
lores, Renedo y Fresnada. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agrcultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19250 REAL DECRETO 2103/1977, de 17 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de San Cebrián de Cas
tro (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Cebrián de Castro (Zamora) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete,

dispongo;

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Ce
brián de Castro (Zamora).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el formado por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, Fontanillas de Castro; 
Sur, Piedrahita de Castro y Montamarta; Este, Piedrahita de 
Castro y Pajares de la Lampreana, y Oeste, río Esla. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor

ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarlas que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19251 ORDEN de 10 de junio de 1977 por la que se decla
ra la instalación de la fábrica de conservas cár
nicas de «Hermanos Revilla Dos, S. A.», en Soria 
(capital), comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición de 
«Hermanos Revilla Dos, S. A.», para instalar una fábrica de 
conservas cárnicas en Soria (capital), acogiéndose a los benefi
cios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la fábrica de conservas cárnicas de «Herma
nos Revilla Dos, S. A.», en Soria (capital), comprendida en la 
Zona de preferente localización industrial agraria de Soria, del 
Decreto 1195/1977, de 15 de abril, por cumplir las condiciones y 
requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria, los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, de 
18 -de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 le 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa y 
reducción en los tipos de gravamen del impuesto sobre las 
rentas de capital, por no haber sido solicitados. 

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria. \

Cuatro.—Conceder un plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar el proyecto defi
nitivo, demostrar la disponibilidad de un capital propio desem
bolsado equivalente como mínimo a la tercera parte de la inver
sión proyectada, y medios financieros suficientes para cubrir la 
financiación correspondiente,

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, contados ambos 
a partir de la fecha da aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

19252 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 77, «Fonógrafos, dictáfonos y demás apara
tos de registro y reproducción del sonido».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEÉ, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente-base número 77, 
«Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos de registro y re
producción del sonido», partidas arancelarias:

92.11 C
92.11 D
92.11 E

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por la cantidad de 112.591.C00 
pesetas.


